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secretario el Gerente General, el señor FERNANDO SEBASTIAN HIDALGO BARAHONA. L 
convocatoria a los accionistas y comisaría de la empresa a la presente junta, se la ren 

mediante publicación en el diario “LA HORA" el día 30 de mayo del 2019, pág. Cb secció 
Revista Judicial; y, notificación electrónica en la misma fecha, u los correos registrados 
constantes en el libro de convocatorias, de conformidad a lo previsto en los artículos 1, 2, 4, 5 y 6 del Reglamento sobre Juntas generales de socios y accionistas de las compañias d 
responsabilidad limitada, anónimas, en comandita por acciones y de economía mixt 
constancias que se ugregan como Reblltantes a esta actas para el efecto de tratar o 
“siguientes puntos de orden del día: 

UNO.. Conocimiento y resolución del informe anual del Gerente General de la empres 
respecto del ejercicio económico 2018: 
DOS.- Conocimiento del informe de la comisaria de la compañía, respecto de la fiscalizaió 
efectuada en el ejercicio económico 2018; 
TRES.. Conocimiento y resolución del informe de la firma auditora PHAROS AUDITORE: 
EXTERNOS CIA. LTDA, respecto del ejercicio económico 2018; 
CUATRO.- Conocimiento y resolución sobre el balance general y estado de perdidas 
Kanancias del ejercicio económico 2018; 
CINCO.- Conocimiento y resolución de la contratación de- ln firma Auditoria extern 
PHAROS AUDITORES EXTERNOS CIA. LTDA., respecto de los estados financieros ejercio 

económico 2019; y, Mar la retribución de la misma 
SRIS.- Resolver sobre el destino de las utilidades o pérdidas del ejercicio económico del an 
2018, de acuerdo a lan disposiciones legales y términos establecidos en el estatuto social d 
la empresa. 
Se deja constancia que la señora comisaria Michelle Valeria Andrade Puente, ha id 
especial e individualmente convocada; la misma que siendo el día y la hora por Intermvedí 

de Secretaría se verifica su asistencia; en igual manera por intermedio de secretaria solici 
la señora Presidenta se constate el quórum de instalación conforme las regjas contenidas e 
la Ley, reglamento y estatuto de la empresa; quien indica que los accionistas que asiste 
son los que siguen, los mismos que han suscrito la lista de usísientes respectiva, que e 
documento habilitante para la presente acta: 
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a la contabilización que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria 
sotos simples que se computen en la votación y que al momento de votar no procedería 
nteas modificación a la moción; hecho lo cual, la senora Presidenta declara instalada la 
1a general ordinaria de accionistas de la Compañía SIMAR DEL ECUADOR SA; y, 
cita alos aniutentes tratar el orden del dia señalado: 

O.- Conocimiento y resolución del informe anual del Gerente General de la 
presa, respecto del ejercielo económico 2018.- El señor Fernando Hidalgo Barahona, 
ente General de la Compañía procede a entregar a los asistentes una Copia de su 
xme de fecha 10 de nbril del 2019 y da lectura, con las explicaciones solicitadas del 
o. el mismo que señala se ha encontrado a disposición de los accionistas para que seo 
lizado dentro de los tiempos que determina la ley MOCIONA: “Que la Junta general 
inaria de accionistas resuelva apmbar el nforme presentado por el Gerente General por el 

lodo económico 2018, por estar satisfactorio u las intereses. de los accionistas; que el 
umento se remita u las autoridades de contro! pertinentes y solicita sea agregado como. 
state a esta acta de junta, para los efectos legales pertinentes”; moción que la 
sidenta consulta a la sala sí existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra 

jan alternativa para ser considerada, caso contrario se procedería con la votación 
respondiente; ul respecto los accionistas presentes, manifiestan que no existe otra 
ción, modificación o moción alternativa planteada; en ruzón de lo Cual ve procede por. 
te de los accionistas a votar, contabilizandose y proclamando los siguleates resultados 
intermedio de Secretaría: VOTACIÓN A PAVOR.. El Seeretarto, contabiliza e indica que 

responde a los accionistas señores: MIDALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO, 
DALGO BARAHONA JULIO GONZALO E HIDALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA. No se 
¡tablliza votación EN CONTRA, EN BLANCO O ABSTENCIONES. Conforme el Art. 243, 
la Ley de Compañias, concordante con el Ar1.17 del Reglamento de Juntas, los votos del 
lonista PERNANDO HIDALGO BARAHONA no se computa, quedando el enpltal social 
a efectos de ln contabilización de votos en el presente punto, de la siguiente manera: 
JALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO 17,000 VOTOS (32.08%4), HIDALOO BARAHONA 
O GONZALO 17.000 VOTOS (32.08%) E HIDALOO BARAHONA OLVIA ELVIRA, 19.000 
TOS (35.85%). En virtud de los cual se aprueba la presente moción con el 100% del 
tal pagado presente y facultado para el voto; y, RESUELVEN: 1) Aprobar el informe del 
or Penando Hidalgo Barahona, Gerente General del ejercicio económico 2018 por ear 

Tbrme a los intereses de la empresa y cumplir con todos los requisitos legales exigidos 
ley; 4) Disponer que este particular sea comunicado a la Superintendencia de 

1pañías dentro de los plazos legalew; HH) Disponer que el Informe sea aparejado al libro 
xpedientes pertinente que mantiene la empresa, para el archivo correspondiente. 
«Conocimiento del informe de la comisaria de la compañía, respecto de la 
klización efectuada en el ejerciclo económico 2018.- La Presidenta de la compañía 
AR DEL ECUADOR 8.A., para este punto conSere una copia del informe dela comisaria 
¡entado de fecha 15 de abril del 2019, referente del ejercicio económico 2018, el mismo 
"señala se ha encontrado a disposición de los accionistas para que sca analizado dentro. 

»s tiempos que determina la ley; y, que la comisaria de la empresa Srta. Michelle Valería 
rade Puente, se encuentra presente a efectos de que los accionistas puedan consultar 
quier inquietud que tengan. a lo cual se procede a intercambiar algunas 
deraciones sobre el documento entregado, en el que se destaca que la compañía a la   
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nsiderada, cano contrario de procedería con la votación correspondiente; al respecto los 
cionistas presentes, manifiestan que no existe otra moción, modificación o moción 
ernaiva planteada; en razón de lo cual se procede por parte de los accionisias a votar, 
atabilizándose y proclamando los siguientes resultados por Intermedio de Secretaría: 
TACIÓN A PAVOR.- El Secrlai, contable Idea que Erresponde alos accionimas 
dores! HIDALGO BARAHONA FERNANDO SEBASTIÁN, HIDALGO BARAHOXA JUAN    
VIRA. No se registra votación EN CONTRA, EN BLANCO O ABSTENCIONES. Luego de 
respectiva votación se aprucba la moción con 00.463 votos, que represento el capital 

cial pagado de 36,185.20, que contiene el paquete accionario de 90,363 acciones y que 
rresponde al 90.46% del total de ucciones de la empresa; por lo tanto los accionistas por 
xvoria de votos del capital pagado concurrente y en unanimidad de la voluntad de los 
csentes RESUELVEN: ) Aproba: el informe de comisaria respecto del ejercicio económico 
o 2018; 4) Disponer que este particular sen comunicado a la Superintendencia de 
mpañías dentro de los plizos legales; UI) Disponer que el informe sea aparejado al libro 
“expedientes pertinente que mantiene la empresa, para su archivo. 
LES. Conocimiento y resolución del informe de la firma suditora PHAROS 
JDITORES EXTERNOS CIA. LTDA, rorpecto del ejercicio económico 2018.21 Gerente 
-neral de la compañe confiere una copla del informe de auditoría externa de Jecha 15 de 
srzo del 2019, de los estados financieros auditados al 31 de diciembre del 2018 el mismo 
señala se ha encontrado a disposición de los accionistas para que sean analizados 
nro de los tiempos que determina la ley; manifiesta que la auditoría externa fue exigible 
razón del valor del activo que registra la empresa supera el medio millón de délares, en 

nto la normativa exige la participación de una flrma auditora externa debidamente 
lificada, como en efecto ha ocurrido a través de PHAROS AUDITORES EXTERNOS CIA. 
DA,, dejando en manifiesto que se han observado todos los procedimientos legales para 

contratación, en tanto, el accionista señor. FERNANDO SEBASTIÁN HIDALGO, 
IRAHONA MOCIONA: “Que la Junta General de Acctonístas resuelva aprobar el informa de 
attoría extema presentado por la firma PHAROS AUDITORES EXTERNOS, a les estados 
sarcieros auditados al 31 de diciembre del 2018", moción que ln Presidenta consulta a la 
la si existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
nsiderada, caso contrario se procedería con la votación correspondiente; al respecto los 
cionistas presentes, manifiestan que no existe otra moción, modificación o moción 
emnaliva plenteada; en rasón de lo cual se procede por parte de los accionistas a votar, 
mabilizandose y proclamando los siguientes resultados por intermedio de Secretaría 
TACIÓN A FAVOR.. £l Secretario, contabiliza e indica que corresponde n los accionistas 
Sores; HIDALGO BARAHONA PERMANDO SEBASTIÁN, HIDALGO BARAHONA JUAN 

  

VIRA.- No se contabiliza votación: EN CONTRA, EN BLANCO O ABSTENCIONES. 
ego de la respectiva votación se aprueba la moción con 90.163 votos, que representa el 
tal social pagado de 30,185.20, que contiene el paquete accionario de 90,463 acciones, 
< corresponde al 90.46% del total de acciones de la empresa; por lo tanto, los uccioniatas. 
* mayoría de votos del capital pagado concurrente y en unanimidad de la voluntad de los 
:sentes RESUELVEN: Aprobar el informe de auditoría externa presentados por la firma 
AROS AUDITORES EXTERNOS, a los estados financieros auditados al 31 de diciembre 
2018 de la compañía SIMAR DEL ECUADOR 8.A.  



   A O OO. oción Expuesta ¡otra imoción alternutiva para ser considerada, caso contrario se dera con la wolación comspondiente: al tespecio los acciona, prrseates, Sestan que no exime otra moción, medicación o moción aliemarma plarizada: e de lo cual se procede por parte de los accionistas a vos, contulilzindare y xmando os squiente resultados por Intermedio de Secretaria, VOTACIÓN A FAVOR. <retaío contabiliza € indica que corresponde a los accionitas señores: HIDALOO JONA JUAN FRANCISCO, MIDALOO BARAHONA JULIO GONZALO E HIDALGO. JONA OLVIA ELVIRA. No se contabiliza votación EN CONTRA, EN BLANCO O. ENCIONES. Conforme e A. 243 de la Ley de Compañias, concordante con el A 17 cemento de Juntas, los votos del accionista PERNANDO MIDALGO DARAMONA 1, mputan, quedando el epi) social para efectos dela contabilización de votos en dl ste punto, de la slguiente manera: HIDALGO BARANONA JUAN FRANCISCO 17.000 S (32061, HIDALOO. BARAONA JULIO GONZALO 17.000 VOTOS [92.08% E 100 BARAHONA OLVIA ELVIRA 19.000 VOTOS (33.85%, En virtud de ls cual se ba ln presente moción con el 100% del cupltal pagado presents y facullado para el y, RESUELVEN: l Aprobar el balance general y estado 6e pérdidas y So económico 2018; MY Disponez se proceda a segrega: el porcentae.a adore s realice la declaración y pago de Impuesto na senta del año 201 dades tributarias correspondientes y se realicen las rescras legales respecivas; UN ner que este particular sea comunicado a la Saperintendencia de Compañias dentro plazos legles; tv) Disponer que el nforme aca aparejado ul Kb de expetentes 2e que mantine la empresa, para el archivo correspondiente 
O.- Conocimiento y resolución de ln contratación de la firma Auditoria externa 
'08 AUDITORES EXTERNOS CIA. LTDA., respecto de los estados financieros 
cio económico 2019; y, fiar la retribución de la misma. El Gerente General, 
xta a los accionistas el presupuesto de honorarios a cancelarse a la firma auditora de 
do e la propuesta presentada y en función de la disponibilidad presupuestaria de la 
ina, el miso que es presentado y revisado por los miembros de la Junta; es tanto 
ONA: - “Que la Junta General de Accionistas proceda a aprobar el presupuesto 
zado para el pago de serios para le fima auditora para el ejercicio económico 2019, 

me el documento presentado; y, en caso de ser aprobado deberá ser aparejado como 
tante a la presente Junta y remvido al departamento financiero para que se autorice los 
respectivos dentro de los montos y forma de paga previstas”; moción que la presidenta 
la a la sala sl existe algun Sugerencia Sobre la moción expuesta u otra moción 

sra para ser considerada, caso contrario se procedería con la votación 
pondiente; al sespecto los accionistas presentes, munifestan que no existe otra 
n, modificación o, moción alternatica planteada; en rasón de lo cual se procede por 
de los accionistas u votar, contabilizandose y peoclamando los siguientes resultados 
termedio de Secretaría: VOTACIÓN A FAVOR.- El Secretario, contabiiza € indica que 

pende a los accionistas señores. HIDALGO BARAMONA FERNANDO . “00 BARAHONA JUAN FRANCISCO, HIDALOO BARAHONA JULIO GONZALO € 
/G0 DARAMONA OLVIA ELVIRA. No se contabilizan votos EN CONTRA, EN 
20 O ABSTENCIONES. Luego de la respectiva votación se uprueba la moción con. 
E votos, que representa el capital social pagado de 36,185.20, que contiene el paquete 
ario de 90,463 acciones y que corresponde al 90.46% del total de neciones de la 
sa: por lo tanto, los accionistas por mayoria:de votos del capital pagado concurrente y 
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segregue el porcemtaje del 15% a trabajadores, pago de impuesto a la renta y reservas 

ales; quien MOCIONA: “Que la Junta General de Accionistas autorice y disponga no 
tributr uridades resultantes del ejercicio económico 2018", moción que la presidenta 
ssulta a la sala sí existe alguna sugerencia sobre In moción expuesta u otra moción 
>rmutiva para ser considerada, caso contrario se procedería con la votación 
respondiente; al respecto los accionistas presentes, manifestan que no existe otr 
ción, modificación o moción alternativa planteada; en razón de lo cual se procede por 
e de los accionistas a votar, contabilizindose y proclamando los siguientes resultados 
intermedio de Secretaria: VOTACIÓN A PAVOR.. El Secretario, contabiliza € indica gue 
responde a los accionistas señores: HIDALGO BARAHONA FERNANDO 

DALGO BARAHONA JUAN FRANCISCO, HIDALGO BARAHONA JULIO GONZALO € 
DALGO BARAHONA OLVIA ELVIRA. No se contabilizan votos EN CONTRA, EN 
ANCO O ABSTENCIONES. Luego de la respectiva votación se aprueba la moción con 
463 votos, que representa el capital social pagado de 36,185.20, que contiene el paquete 
onarío de 90,163 mcciones y que corresponde al 90.46% del total de acciones de la 
presa; por lo tanto, los accionistas por mayoría de votos del capital pagado concurrente y 
unanimidad de la voluntad de los presentes RESUELVEN: No distribuir las utilidades, 
ese han generado en el ejercicio económico 2018 y acumularias, 
a vez que se ha tratado y resuelto los puntos para los cuales se instaló esta Junta 
neral, la señora Presidenta concede Un receso de cuarenta y cinco minutos para la 
boración del acta correspondiente. 
CTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE JUNTA GENERAL. 
instalada la sesión, se du lectura al acta por intermedio de Secretaría, la misma que es 
isultada si existe alguna observación a los aceionimas presentes; al no existir otra 
iervación y por encontrarse presente la mayoría del capital pagaco, se da por aprobado el 
ttenido del acta yla presente Junta. 

  

levanta ln Junta General Ordinaria a lar 11:45 AM. 

ol tamvir bi ican 
sidenta     

  

helle Andrade Puente: 
sana 

¡ON Siento como tal, la que la Junta General Ortinaria de Accionistas de la 
APAÑÍA SIMAR DEL ECUADOR 5.A., se celebro válidamente en el lugar, fecha y haras 
adas, con la concurrencia del 90.463%% del capital social pagado.- Lo Cerific.


